
 
 

 
Carrera 10 No. 5 – 8 B/Las Avenidas 

Tel: 608 4341162 Cel: 3125791884 - 3134962504 
almacenmaxgranos@gmail.com 

Florencia - Caquetá 

COTIZACION 

 

Florencia, 31 Enero 2026 

 

 

Señores: 

Tesorería Institución Educativa Agroecológico Amazónico Buinaima 

 

A continuación, se relaciona el listado de productos con sus respectivos precios y 
cantidades, solicitados por la institución. 

 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR TOTAL 

BALDE  UNIDAD 13  $       10,500   $   136,500  

BICARBONATO DE SODIO LIBRA 7  $         4,600   $     32,200  

BOLSAS GRANDES PARA BASURA  PAQUETE 10  $         4,500   $     45,000  

CEPILLO PISO UNIDAD 11  $         8,500   $     93,500  

CLORO GRANULADO KILO 7  $       19,500   $   136,500  

ESCOBA ZULIA UNIDAD 20  $         8,900   $   178,000  

LÍMPIDO PATOJITO GALON X 3700 ML 7  $       13,500   $     94,500  

SAMPIC/FABULOSO-CANELA GALON X 5 LTS 1  $       55,000   $     55,000  

TRAPERO (MECHA AZUL-BLANCO) UNIDAD 20  $         8,800   $   176,000  

PALOS ESCOBA MADERA UNIDAD 19  $         2,000   $     38,000  

     $   985,200  

 

1. El servicio y/o bienes ofertados cumple con las condiciones técnicas 
previstas en los estudios previos correspondientes al proceso de contratación 
de la referencia y contienen lo mínimo que necesita la entidad para satisfacer 
el bien objeto del presente proceso de selección. 
 

2. El valor aquí ofertado incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
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de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas 
legales vigentes, ya que estos se entienden por cuenta de la firma que 
represento. 
 

3. La oferta económica tiene una vigencia de: 30 días. 
 

4. El tiempo de entrega de los productos será de un máximo de 5 días. Todo 
pedido será facturado de manera inmediata, por causales de la DIAN a través 
de facturación electrónica. No se permitirá el cambio de productos en la 
facturación, por motivo de inventario interno. 
 

5. El pago se hace una vez que ambas partes queden en común acuerdo. 
Teniendo en cuenta que los créditos son de 30 días. 

 
 

Atentamente, 

 


